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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO III. Calificación de enfermedades profesionales / A.
Protocolo General / CAPÍTULO IV. Proceso de calificación / 8. Readecuación de las condiciones de trabajo y/o cambio de puesto de trabajo

8. Readecuación de las condiciones de trabajo y/o cambio de
puesto de trabajo

En caso que la enfermedad sea cali5cada como de origen laboral, en el campo "indicaciones" de la respectiva RECA, se deberá
señalar la obligación del empleador de readecuar el puesto de trabajo o cambiar al trabajador de puesto de trabajo, con la
finalidad de cesar la exposición al agente causante de la enfermedad profesional.

Para la correcta implementación de la readecuación o del cambio de puesto de trabajo, en el campo "indicaciones" se deberá
precisar cuál es el factor o agente de riesgo presente en el puesto de trabajo, que causa la enfermedad profesional.

El organismo administrador y la empresa con administración delegada deberá asignar al profesional o área que estime
adecuados, la responsabilidad de coordinar el efectivo reintegro laboral del trabajador, de informar sobre dicho proceso al
trabajador y a la entidad empleadora, de coordinar su ejecución de acuerdo con la normativa vigente y de veri5car el
cumplimiento de las medidas correctivas prescritas.

El organismo administrador deberá entregar la asistencia técnica necesaria para que las entidades empleadoras veri5quen que
existan condiciones adecuadas y seguras para los trabajadores que se reintegran al trabajo, incluyendo los ajustes razonables
del puesto de trabajo que correspondan.

Adicionalmente, el organismo administrador deberá prescribir a la entidad empleadora las medidas correctivas especí5cas
dirigidas a controlar el riesgo del agente que dio origen a la enfermedad profesional, de acuerdo a lo instruido en el Capítulo I,
Letra G. Prescripción de medidas de control, del Título II, del Libro IV. Prestaciones Preventivas.

El organismo administrador deberá prescribir las medidas dentro del plazo máximo de 15 días hábiles contado desde la fecha de
la cali5cación. Conjuntamente, deberá 5jar a la entidad empleadora un plazo para el cumplimiento de las medidas prescritas, el
que no podrá ser superior a 90 días corridos.

Excepcionalmente, el organismo administrador podrá 5jar un plazo mayor, cuando por razones justi5cadas el empleador no
pueda implementar las medidas dentro del plazo máximo de 90 días. Las razones que justi5can ese mayor plazo, deberán ser
precisadas en el informe de la prescripción de medidas y registradas en el campo "Descripción de la Medida Prescrita" del
documento electrónico del Anexo N°13 "Prescripción de medidas", de la Letra H. Anexos, del Título I, del Libro IX. Sistemas de
información. Informes y Reportes.

Dentro de los 10 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo 5jado para la implementación de las medidas, el organismo
administrador deberá verificar que la entidad empleadora les haya dado cumplimiento.

En caso que el organismo administrador haya prescrito a la entidad empleadora más de una medida correctiva, con plazos de
implementación distintos, el plazo establecido en el párrafo anterior, se contará desde el vencimiento del plazo mayor.

Si el empleador no ha implementado las medidas prescritas, el organismo administrador deberá aplicar el recargo establecido en
el artículo 16 de la Ley N°16.744, en relación con el artículo 15 del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
en la oportunidad y bajo las condiciones que establece el número 8 del Capítulo I, Letra G, Título II, del Libro IV e informar la
situación de riesgo para la salud de los trabajadores a la Inspección del Trabajo y/o a la SEREMI de Salud que corresponda. Para
dicho efecto, deberá utilizar el formulario contenido en el Anexo N°11 "Informa incumplimiento de medidas prescritas", de la
Letra H. Anexos del presente Título III.

La circunstancia de encontrarse pendiente de resolución una reclamación interpuesta por la entidad empleadora para revertir la
cali5cación de una enfermedad como de origen profesional, no lo exonerará de la obligación de implementar en tiempo y forma
las medidas que su organismo administrador le hubiere prescrito y los protocolos de vigilancia que sean aplicables.

Los organismos administradores deberán informar a la Superintendencia de Seguridad Social las medidas prescritas, el
resultado de la veri5cación de su cumplimiento, y cuando proceda, la noti5cación a la autoridad y el recargo de la tasa de
cotización adicional, mediante la remisión de los documentos electrónicos del Anexo N°13 "Prescripción de medidas", Anexo N°14
"Verificación de medidas", Anexo N°15 "Noti5cación a la autoridad" y Anexo N°56 "Recargo de la tasa de cotización adicional", de
acuerdo a lo instruido en el Capítulo VIII. Prescripción de Medidas, Veri5cación de Medidas y Noti5cación a la Autoridad para los
casos de enfermedades profesionales (RECA tipo 3 y 5), de la Letra B, del Título I, del Libro IX. Sistemas de información. Informes y
reportes.




